
Al menos dos flancos son los
que abrió la ministra vocera de
Gobierno, Camila Vallejo, du-
rante el punto de prensa reali-
zado ayer, en el que abordó la
investigación que lleva adelan-
te el Ministerio Público respec-
to del Presidente Gabriel Boric,
por un eventual delito de difu-
sión de imágenes privadas. Es-
to, ya que, en sus palabras, la
portavoz de La Moneda deses-
timó la acusación, sin aún un
pronunciamiento de los órga-
nos llamados a esto, y, además,
dejó entrever un acceso pre-
suntamente anticipado a la ac-
ción penal en contra del jefe de
Estado.

“Estamos enfrentando una
denuncia sin sustento sobre he-
chos que jamás ocurrieron”, dijo
Vallejo ante los medios. 

Ante esto, Ymay Ortiz, exjefa
de la Unidad de DD.HH., Vio-
lencia de Género y Delitos Se-
xuales de la Fiscalía Nacional, en
Mega, calificó lo anterior como
un “error”, especificando que
“el órgano en nuestro país en-
cargado de desestimar las de-
nuncias no es el Ejecutivo, sino
que el Ministerio Público, que
tiene una facultad de iniciar in-
vestigación si recibe una denun-
cia (...) y luego, los tribunales de
justicia. Por lo tanto, no es su rol
desestimar denuncias”.

Sobre el acceso a la denuncia
en contra del Presidente, en tan-
to, Vallejo dijo que “el 9 de sep-
tiembre se pesquisa la existen-
cia de una denuncia inespecífi-
ca, por parte de revisiones que
se hacen periódicamente por

sistema, y se encuentra una de-
nuncia inespecífica que había
sido ingresada el 6 de septiem-
bre, días antes”.

n Eventual delito 
informático

Sus palabras levantaron nue-
vas dudas sobre cómo La Mone-
da tomó conocimiento del caso,
algo que incluso ahora es inves-
tigado por la fiscalía (ver nota
superior). Al respecto, abogados
advierten eventuales irregulari-
dades, teniendo en
cuenta el carácter
reservado de la in-
dagatoria. 

Al respecto, el
exfiscal jefe de La
Serena, Marcelo
Sanfel iú, señala
que, a partir de lo
señalado por Vallejo, “la pre-
gunta es a qué sistema se refiere,
porque entendemos que la de-
nuncia se presentó en el Ministe-
rio Público, y la base de datos de
la fiscalía es reservada y solo tie-
nen acceso a ella los fiscales y los
distintos intervinientes de cada
caso particular. Distinta es la ba-
se de datos del Poder Judicial, la
cual es pública y cualquier per-
sona puede acceder a ella. Pero,

incluso en este caso, con criterios
de búsqueda acotados”. 

En esta línea, añade que “en el
caso de la fiscalía, para una bús-
queda o revisión periódica por el
nombre o el RUT del Presidente,
es necesario tener un privilegio
de acceso especial a su base de
datos. Más aun si el fiscal regio-
nal de Magallanes confirmó que
se trata de una investigación
desformalizada y reservada”.

Coincide con lo anterior la
abogada penalista Catherine

L a t h r o p , q u i e n
agrega que “no pue-
de ser que para ejer-
cer su defensa (del
Presidente) se co-
metan delitos, en
particular estamos
hablando de un ac-
ceso ilícito estable-

cido en el artículo 2 de la Ley
21.459 de delitos informáticos;
esto ocurre cuando se ingresa
ilegítimamente al sistema de la
fiscalía para monitorear perma-
nentemente a los sujetos de inte-
rés. En este caso, se revisó al Pre-
sidente y, en consecuencia, el
Ejecutivo se inmiscuye en un ór-
gano autónomo como la fiscalía
y no se está dejando que las insti-
tuciones funcionen”.

Así, advierte que “no debe-
mos olvidar que las investiga-
ciones, por ley, son secretas y so-
lo pueden acceder a ellas los in-
tervinientes, los que deben se-
guir un conducto regular ,
previsto para cualquier ciudada-
no, para acceder a aquella infor-
mación sensible”.

n Alegar prescripción
de los hechos no sería “con-
veniente”

Sobre el contenido de la de-
nuncia, en relación con el tiem-
po que ha transcurrido, pues
todo habría ocurrido entre los
años 2013 y 2014, Cristián Rie-
go, académico de Derecho Pe-
nal de la U. Diego Portales, sos-
tiene que, “aparentemente, se
trataría de hechos prescritos,
pero según lo que dice el Presi-
dente, además, aquí no hay nin-
gún hecho que tenga realmente
ningún significado”.

Con todo, junto con destacar
la importancia de que la fiscalía
investigue “todo”, Riego seña-
la que, “ciertamente, no me pa-
recería conveniente para el Pre-
sidente pedir que se declare la
prescripción, me parece que
eso sería un error de su parte,
pero hasta ahora no ha dicho

la acción penal”.

n “¿Por qué en algunos
casos se le cree a la víctima
de inmediato?”

En paralelo a lo anterior, San-
feliú advierte otro elemento, re-
ferido al tratamiento de las vícti-
mas, en comparación, por ejem-
plo, al caso Monsalve.

Así, señaló que, en su extenso
punto de prensa del 18 de octu-
bre, el mandatario remarcó la
presunción de inocencia del ex-
subsecretario, y que esperó “va-
rios días para decir que sí le creía
a la víctima”. 

“Ahora sabemos que, a esa
fecha, el presidente ya sabía
desde inicios del mes de sep-
tiembre de la existencia de esta
denuncia y que el 14 de octubre
comunicó a sus ministros del
comité político que estaba de-
nunciado”, apunta.

Y añade: “Quizás lo más com-
plejo en estos casos, en un gobier-
no que abiertamente se declara fe-
minista, es el actuar objetivo en
todos los casos. Es decir, ¿por qué
en algunos casos se le cree a la víc-
tima de inmediato y en otros, co-
mo este, no se le cree, y quien tie-
ne la razón es el denunciado por
ser el Presidente de la República?

nada semejante”.
Coinciden con lo anterior tan-

to Lathrop como Sanfeliú, quie-
nes destacan que sería clave co-
nocer la fecha de la última even-
tual difusión de las imágenes
privadas, pues a partir de ahí po-
dría computarse el plazo de
prescripción, equivalente a cin-
co años en el caso de los delitos
sin pena de crimen (superior a
cinco años y un día), y seis meses
en cuanto a faltas. 

Sobre esto, el expersecutor
señala que “se entiende que la
estrategia de defensa se cons-
truirá en base a una inversión
de roles. Es decir, que el hosti-
gado es el Presidente y no la de-
nunciante. Esa estrategia puede
rendir frutos en la medida que
no existan o aparezcan otras co-
municaciones entre ambos, ya
sea por correo electrónico u
otras plataformas como What-
sApp, por ejemplo”.

Y, en paralelo, Lathrop agrega
que, además, “si en el ejercicio
de defensa se accedió –por quien
sea– a contenido sensible y suje-
to a restricción, aquel acceso in-
debido, penado por ley, tendría
la cualidad de que –cumplién-
dose requisitos adicionales– in-
terrumpiera la prescripción de

Vallejo dijo que fue revisión “por sistema”:

Penalistas advierten
eventual irregularidad en
conocimiento del Gobierno
sobre existencia de denuncia

Respecto de las acusaciones 
contra el mandatario, consultados
coinciden en que hechos estarían
prescritos, aunque esto podría variar
dependiendo de la fecha de una presunta
última “difusión” de imagen.

OLIVER RODRÍGUEZ

RESERVA
La investigación se

desarrolla bajo reserva
y se encuentra

desformalizada.

Desde La Moneda, la ministra vocera, Camila Vallejo, dijo que el 9 de septiembre tomaron conocimiento de la
denuncia ingresada el día 6 del mismo mes, “por parte de revisiones que se hacen periódicamente por sistema”.
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Nada se había dicho hasta este
lunes —tras la segunda vuelta
de gobernadores— sobre la de-
nuncia que una excompañera de
práctica profesional, en la Cor-
poración de Asistencia Judicial
(CAJ) de Magallanes, había pre-
sentado contra el Presidente Ga-
briel Boric, el 6 de septiembre
pasado. La mujer acusaba que el
mandatario difundió imágenes
privadas suyas y que ello se pro-
baría porque, dice, encontró las
fotografías en internet a media-
dos de este año, según la versión
de cercanos. 

Al comenzar la semana el abo-
gado Jonatan Valenzuela, quien
representa al Presidente, dijo, a
su vez, que tendría una nueva
reunión con la Fiscalía Regional
de Magallanes, que dirige la in-
dagatoria, luego que hace casi
un mes entregaran los correos
electrónicos intercambiados en-
tre su cliente y la denunciante. 

Para entonces ya habían pasa-
do varias semanas desde que La
Moneda había identificado la
existencia de la denuncia, según
relató ayer la vocera de gobier-
no, Camila Vallejo. ¿Cómo se en-
teraron? Esa fue una de las inte-
rrogantes que rondaba en el Mi-
nisterio Público, pues la causa
era reservada y no de acceso pú-
blico (ver nota inferior). 

Mientras en la jurisdicción de
Magallanes el foco estaba puesto
en determinar si el mandatario,
que tiene la calidad de imputado
en el caso, incurrió o no en la co-
misión de algún delito, desde la
sede nacional de la fiscalía se
anunciaba la apertura de una
nueva causa penal. 

El escenario para La Moneda
se complejizaba. El Ministerio
Público confirmaba otra indaga-
toria por el eventual “acceso in-
debido” o “ilegal” a una investi-
gación reservada, que no había
sido notificada al Ejecutivo, co-
mentan investigadores a “El
Mercurio”. 

n Hay una víctima a la cual
proteger y la denuncia se
debe pesquisar

Si bien desde el Gobierno se
planteó que era la mujer la que
acosaba a Boric y no a la inversa,
y que esto habría ocurrido vía
correo electrónico entre 2013 y
2014, el trabajo del fiscal regio-
nal de Magallanes, Cristián Cri-
sosto, está concentrado en la de-
nuncia de la víctima sobre un
acoso sexual y difusión de imá-
genes íntimas. 

La prioridad, indicaban ayer
investigadores del caso, es siem-
pre la víctima, y no es diferente
en esta investigación. Así, Cri-

sosto y su equipo enfocaron las
pesquisas en determinar cuándo
se habría producido la supuesta
divulgación de imágenes ínti-
mas de la denunciante. 

Para los investigadores ese es
un dato clave, pues, de haberse
producido efectivamente la di-
fusión de esa información priva-
da, es decir, de haberse configu-
rado un delito y probarse la par-
ticipación del mandatario, la fe-
c h a p e r m i t i r á c a l c u l a r l a
eventual prescripción del ilícito. 

Sobre todo, si se considera que
las comunicaciones entre el Pre-
sidente de la República y la mujer
habrían ocurrido hace cerca de

una década.El punto, recuerdan,
es que la normativa no castiga la
obtención de la imagen, sino el
momento de la difusión de la
misma. 

Además de las diligencias ten-
dientes a despejar esto último, la
fiscalía también deberá determi-
nar por qué la mujer decide recu-
rrir a la justicia ahora y no antes.
De momento, el abogado Jaime
García, quien ha dicho ser cerca-
no a la denunciante, afirmó a Ex-
Ante que eso se debió a que solo
este año ella se dio cuenta de que
sus fotografías circulaban en la
web y, en su opinión, “solo po-
dría haberlo dado a conocer (esos

registros) el mandatario”, pues
habrían estado en un pendrive y él
se sentaba a su lado cuando ha-
cían la práctica. 

La víctima confirmó que había
visto las imágenes a mediados
de este año en Mega y agregó
que ella “no quería hacerlo pú-
blico”. Asimismo, puntualizó, la
acción judicial no solo apunta al
mandatario, sino también a “los
que resulten responsables”. 

Sostuvo, además, que “no le
he compartido ninguna foto ín-
tima”. Dijo que se vio afectada
por un “hackeo” de sus correos:
“Lo que pasa es que de ahí se ori-
gina. Encontré las fotos en inter-

net y, por lo tanto, la persona
que tuvo acceso fue él (Boric) y
de ahí parte todo”. 

n Declaración de denun-
ciante y pesquisas en lugar
donde hicieron práctica

Quienes conocen las pesqui-
sas del caso indican que ya se to-
mó declaración a la denunciante,
quien ratificó lo expuesto en la
denuncia, y que se visitó la CAJ
de Magallanes, para chequear
que tanto la denunciante como
el Presidente hubiesen coincidi-
do en ese lugar durante el perío-
do que se menciona en la acusa-
ción de la mujer. 

A su vez, se pidió copia de los
correos que intercambiaron am-
bos en esos años.

Consultado por el caso, el fis-
cal Crisosto dijo ayer que “la víc-
tima realiza una denuncia contra
el señor Presidente de la Repú-
blica, Gabriel Boric Font, quien
está como imputado en la causa.
Esta causa se encuentra en cali-
dad de desformalizada, con di-
versas diligencias pendientes”.

n Posible citación al Presi-
dente y ausencia de solicitu-
des en sistema

“Sin requerimiento de dili-
gencias por parte de la defensa”.

Eso se leería al revisarse en el sis-
tema de tramitación de causas
interno de la Fiscalía Regional de
Magallanes, al buscarse el pro-
ceso judicial contra el Presiden-
te.

Conocedores de la investiga-
ción contra el mandatario co-
mentan que hubo un contacto
con su defensor a fines de octu-
bre, pero que después no se hi-
cieron mayores requerimientos
y que tampoco se pidió formal-
mente que el jefe de Estado de-
clarara en la causa. Ayer, no
obstante, se habría planteado
una colaboración en la indaga-
toria por esa vía.

Al preguntársele por esa po-
sible diligencia, el fiscal nacio-
nal, Ángel Valencia, afirmó que
es “una decisión que tiene el
fiscal, pero siempre cuando se
trata de una causa de una inves-
tigación penal que se dirige
contra una persona, y esa per-
sona tiene la calidad de imputa-
do, la declaración de esa perso-
na forma parte de su derecho de
defensa”.

Respecto del conocimiento de
la causa que tuvo La Moneda, se
indicó que “la Fiscalía Regional
de Magallanes y la Antártica
Chilena ha decidido abrir una
investigación penal por el even-
tual acceso ilegal o indebido a los
antecedentes de la causa relacio-
nada con el presidente Gabriel
Boric. La indagatoria la asumirá
el fiscal regional Cristián Crisos-
to”, consigna un comunicado
público de la Fiscalía Nacional. 

Advierte asimismo que “los
antecedentes de las personas
que son parte de una investiga-
ción penal son reservados, por lo
que el acceso a dicha informa-
ción se encuentra estrictamente
regulada por ley”. 

Ayer el abogado Jonatan Va-
lenzuela afirmó, en tanto, que
“mi representado fue víctima de
un envío de correos electrónicos
constitutivos de un acoso siste-
mático en su contra”.

También, que cuentan con evi-
dencias “en las casillas persona-
les que permiten esclarecer la ca-
lidad de víctima del Presidente”.

Abren arista por nuevo delito y la denunciante ya prestó declaración:

Fiscalía indaga fecha de posible difusión
de imágenes en caso contra Presidente y
acceso de La Moneda a datos reservados

LORENA CRUZAT 

La excompañera de práctica profesional del mandatario habría
encontrado sus fotografías íntimas en internet a mediados de
este año. La Fiscalía Regional de Magallanes dirige, desde ayer,
dos investigaciones penales. 

El fiscal regional de Magallanes, Cristián Crisosto, investiga al Presidente Gabriel Boric desde septiembre.
Ese mes, la denunciante presentó una acción judicial en su contra por la eventual difusión de imágenes privadas. 
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El fiscal nacional, Ángel Valen-
cia, confirmó la calidad de imputado
de Gabriel Boric. 
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